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adecuada ejecución y supervisión de la política nacional 
y políticas sectoriales de salud, la gestión de los recursos 
del sector, así como para el otorgamiento de derechos, 
fiscalización, sanción y ejecución coactiva en las materias 
de su competencia, entre otras funciones; 

Que, la Ley N° 29698, Ley que declara de interés 
nacional y preferente atención el tratamiento de personas 
que padecen enfermedades raras o huérfanas, declara 
de interés nacional la prevención, diagnóstico, atención 
integral de salud y la rehabilitación de las personas que 
padecen enfermedades raras o huérfanas, entendidas 
éstas como aquellas enfermedades, incluidas las de origen 
genético, con peligro de muerte o invalidez crónica, que 
tienen una frecuencia baja, presentan muchas dificultades 
para ser diagnosticadas y efectuar su seguimiento, tienen 
un origen desconocido en la mayoría de los casos que 
conllevan múltiples problemas sociales y con escasos 
datos epidemiológicos;

Que, con Decreto Supremo N° 004-2019-SA se aprobó 
el Reglamento de la Ley N° 29698, Ley que declara de 
Interés Nacional y Preferente Atención el Tratamiento de 
personas que padecen Enfermedades Raras o Huérfanas; 

Que, posteriormente, la Ley N° 31738, Ley que 
modifica la Ley 29698, Ley que declara de interés 
nacional y preferente atención el tratamiento de personas 
que padecen enfermedades raras o huérfanas, modifica 
los artículos 3, 4, 5, 6 y 7 de la Ley N° 29698, así como 
incorpora a la misma los artículos 8 y 9;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 31738 dispone que el Poder Ejecutivo realiza 
las adecuaciones que correspondan en la reglamentación 
de la Ley N° 29698, Ley que declara de interés nacional 
y preferente atención el tratamiento de personas que 
padecen enfermedades raras o huérfanas;

Que, el numeral 1 del artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas 
Legales de Carácter General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 001-2009-JUS, refiere que las entidades 
públicas disponen la publicación de los proyectos de 
normas de carácter general que sean de su competencia 
en el Diario Oficial El Peruano, en sus Portales 
Electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un plazo 
no menor de treinta (30) días antes de la fecha prevista 
para su entrada en vigencia, salvo casos excepcionales. 
Dichas entidades permitirán que las personas interesadas 
formulen comentarios sobre las medidas propuestas;

Que, de otro lado, el artículo 63 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado 
por Decreto Supremo N° 008-2017-SA, modificado por 
Decreto Supremo N° 011-2017-SA, establece que la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública es el órgano de línea del Ministerio de Salud, 
dependiente del Viceministerio de Salud Pública, competente 
para dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de 
salud pública en materia de, entre otras, prevención y control 
de enfermedades no transmisibles, raras y huérfanas;  

Que, con los documentos del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
propone la publicación del proyecto de Reglamento de 
la Ley N° 29698, Ley que declara de interés nacional 
y preferente atención el tratamiento de personas que 
padecen enfermedades raras o huérfanas, modificado 
por la Ley N° 31738, para sugerencias, comentarios o 
recomendaciones de los interesados durante el plazo de 
quince (15) días hábiles;

Con el visado de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica y del Despacho Viceministerial de Salud 
Pública; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos N° 011-
2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer que la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General efectúe la 
publicación del proyecto de Reglamento de la Ley N° 
29698, Ley que declara de interés nacional y preferente 
atención el tratamiento de personas que padecen 
enfermedades raras o huérfanas, modificado por la 
Ley N° 31738, su exposición de motivos y el Decreto 
Supremo que lo aprueba, en la sede digital del Ministerio 
de Salud (https://www.gob.pe/institucion/minsa/normas-
legales), a efecto de recibir las sugerencias, comentarios 
o recomendaciones de las entidades públicas o privadas, 
y de la ciudadanía en general, a través del correo 
electrónico: webmaster@minsa.gob.pe, durante el plazo 
de quince (15) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública la recepción, 
procesamiento y sistematización de las sugerencias y 
comentarios que se presenten, así como la elaboración 
de la propuesta final de Reglamento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud
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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban el Programa Multianual de 
Inversiones (PMI) del Sector Transportes 
y Comunicaciones para el periodo 2025 - 
2027

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 093-2024-MTC/01

Lima, 4 de marzo de 2024

VISTO: El Memorando N° 0358-2024-MTC/09 de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4 de la Ley N° 29370, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
establece que este Ministerio es competente de manera 
exclusiva en las materias de aeronáutica civil, infraestructura 
de transportes de alcance nacional e internacional, 
servicios de transporte de alcance nacional e internacional, 
infraestructura y servicios de comunicaciones; 

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 
1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
en adelante el Decreto Legislativo N° 1252, se crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones como sistema administrativo del Estado, 
con la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión para la efectiva prestación de 
servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para 
el desarrollo del país;

Que, el literal a) del numeral 4.1 del artículo 4 del 
Decreto Legislativo N° 1252, establece como una de 
las Fases del Ciclo de Inversión a la Programación 
Multianual de Inversiones, la cual consiste en un 
proceso de coordinación y articulación interinstitucional 
e intergubernamental, de proyección tri-anual, como 
mínimo, tomando en cuenta los fondos públicos 
destinados a la inversión proyectados en el Marco 
Macroeconómico Multianual, el cual está a cargo, entre 
otros, de los Sectores. Dicha programación se elabora en 
función de los objetivos nacionales, regionales y locales 
establecidos en el planeamiento estratégico en el marco 
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del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, 
estableciendo metas para el logro de dichos objetivos 
que permitan evaluar el avance respecto al cierre de 
brechas de infraestructura o de acceso a servicios y la 
rendición de cuentas. Constituye el marco de referencia 
orientador de la formulación presupuestaria anual de las 
inversiones, incluyendo el financiamiento estimado para 
las inversiones a ser ejecutadas mediante el mecanismo 
de obras por impuestos así como el cofinanciamiento 
estimado para los proyectos de inversión a ser ejecutados 
mediante asociaciones público privadas cofinanciadas; 

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1252, dispone que son órganos del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones: la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, así como los Órganos Resolutivos, las Oficinas 
de Programación Multianual de Inversiones, las Unidades 
Formuladoras y las Unidades Ejecutoras de Inversiones 
del Sector; asimismo, el numeral 5.3 del artículo antes 
referido establece que el Ministro o la más alta autoridad 
ejecutiva del Sector, en su calidad de Órgano Resolutivo, 
presenta al Ministerio de Economía y Finanzas el 
Programa Multianual de Inversiones Sectorial, conforme 
a lo establecido en la Directiva correspondiente a la 
Programación Multianual, y lo aprueba conforme a los 
procedimientos del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, establecido en el 
Reglamento y sus normas complementarias;

Que, el numeral 13 del artículo 3 del Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1252, aprobado por Decreto 
Supremo N° 284-2018-EF, establece que el Programa 
Multianual de Inversiones contiene el diagnóstico de la 
situación de las brechas de infraestructura y/o de acceso 
a servicios, los criterios de priorización y la cartera de 
inversiones bajo la responsabilidad funcional de un Sector;

Que, el artículo 9 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1252 dispone que, el Órgano Resolutivo es 
el Ministro, el Titular o la máxima autoridad ejecutiva 
del Sector; quien aprueba el Programa Multianual de 
Inversiones del Sector, las brechas identificadas y los 
criterios de priorización de las inversiones a ser aplicadas 
en la elaboración del citado Programa, de acuerdo a las 
medidas sectoriales definidas por los Sectores;

Que, el artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1252, establece que, la Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones del Sector es el órgano del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones responsable de la fase de Programación 
Multianual de Inversiones del Ciclo de Inversión en el ámbito 
de la responsabilidad funcional del Sector; teniendo entre 
otras funciones, la elaboración del Programa Multianual de 
Inversiones del Sector, en coordinación con las Unidades 
Formuladoras y Unidades Ejecutoras de Inversiones 
respectivas, así como con los órganos que desarrollan las 
funciones de planeamiento estratégico y presupuesto y con 
las entidades y empresas públicas agrupadas al Sector;

Que, el numeral 14.1 del artículo 14 del Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1252, dispone que la fase 
de Programación Multianual de Inversiones se realiza 
con una proyección trianual, como mínimo, contado 
desde el año siguiente a aquel en el que se efectúa la 
programación;

Que, el numeral 16.2 del artículo 16 de la Directiva 
N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones, aprobada por Resolución Directoral N° 001-
2019-EF/63.01, en adelante la Directiva, establece que el 
Programa Multianual de Inversiones sectorial es aprobado 
mediante resolución del Ministro del Sector;

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 de la Directiva 
dispone que, la Programación Multianual de Inversiones 
tiene como objetivo lograr la vinculación entre el 
planeamiento estratégico y el proceso presupuestario, 
mediante la elaboración y selección de una cartera de 
inversiones orientada al cierre de brechas prioritarias, 
ajustada a los objetivos y metas de desarrollo nacional, 
sectorial y/o territorial; asimismo, el numeral 9.2 del 
artículo antes mencionado, establece que, la fase de 
Programación Multianual de Inversiones comprende las 
etapas de elaboración y aprobación de los indicadores 

de brechas de infraestructura o de acceso a servicios; 
elaboración y publicación del diagnóstico de la situación 
de las brechas de infraestructura o de acceso a servicios; 
elaboración y aprobación de los criterios de priorización; 
elaboración de la cartera de inversiones del PMI; 
aprobación del PMI y presentación a la Dirección General 
de Programación Multianual de Inversiones del Ministerio 
de Economía y Finanzas; elaboración y publicación del 
Programa Multianual de Inversiones del Estado; 

Que, en virtud de la normativa antes acotada, 
mediante la Resolución Ministerial N° 921-2023-MTC/01, 
se aprueban veintitrés (23) “Indicadores de Brechas del 
Sector Transportes y Comunicaciones”, para su aplicación 
en la fase de Programación Multianual de Inversiones de 
los tres niveles de gobierno y; con la Resolución Ministerial 
N° 1698-2023-MTC/01, se aprueban los “Criterios de 
Priorización de Inversiones del Sector Transportes y 
Comunicaciones”, para su aplicación en la fase de 
Programación Multianual de Inversiones de los tres 
niveles de gobierno; asimismo, la Oficina de Inversiones 
como Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
del Sector ha publicado el “Diagnóstico de brechas de 
infraestructura o de acceso a servicios” en la sede digital 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, con Memorando N° 0358-2024-MTC/09, la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto remite el Informe 
N° 0054-2024-MTC/09.02 de la Oficina de Inversiones, que 
en su calidad de Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones del Sector, sustenta y propone la aprobación 
del Programa Multianual de Inversiones (PMI) del Sector 
Transportes y Comunicaciones para el periodo 2025 - 
2027, que contiene los indicadores brechas, el diagnóstico 
de brechas y los criterios para la priorización de las 
inversiones, así como, la cartera de inversiones del Sector;

Que, en el marco de las normas antes señaladas y 
conforme a la propuesta formulada por la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones del Sector, es 
necesario aprobar el Programa Multianual de Inversiones 
(PMI) del Sector Transportes y Comunicaciones para el 
periodo 2025 - 2027; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29370, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; el Decreto Legislativo 
N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones; el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1252, aprobado por Decreto Supremo N° 284-2018-
EF; la Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01, que 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; y, la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, 
Directiva General del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por 
Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Programa Multianual 
de Inversiones (PMI) del Sector Transportes y 
Comunicaciones para el periodo 2025 - 2027, en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, que como Anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo en la sede digital del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www.qob.
pe/mtc), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el diario oficial “El Peruano”.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial y del Programa Multianual de Inversiones (PMI) 
del Sector Transportes y Comunicaciones para el periodo 
2025 - 2027 a la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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